
FORMA A54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 123/2018 
ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, ESTADO DE NUEVO LEÓN 

SUBSECRETARÍA GENERÁLDE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a dieciséis de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito de Miguel Bernardo Treviño de Hoyos y Valeria Guerra Siller, quienes se 
ostentan como Presidente 1y Síri'dido Segurd 

íá 	
aespectivamente, del Municipio de 

San Pedro Garza Garc,Ntie'oLeón 	\..•' . 
Anexos en copias- certifica'da: 	 / 

a) Periódico'OficiaI' del Estado deíNe 	-Len,núrnero 93-uI, tomo CLV, de 
veinticinco dejulio de dos mil'diciochomedianteeI 'cuál .,se públicó el "ACTA DE 
CÓMPUTDELA COMISIÓN'MUN1d1'PÁLELEbtdF3AL'bE.SAÑ PEDRO GARZA 
GARCIARELATIVAA L'A 'SESION\PERMANENTEDECOMPUTs 	ARA LA 

001242 

RENOVACIÓN DEL'AYTÁMINTODE D1CHO MÜNlClPlO' \ 
r 	 '\•\ 	,'•IlI/ 	' 	•"- •,:\ 	" 	' 

b) Diversas documentales públicas
/ 	ófrecidas porel'municipio atór\ &   

Documentales tlepositadas en la oficiná decorrebs dela -localidad - 	 '-' 
dieciocho y recibida? el diez de enero ie;dos mil diecinueve en 
Correspondencia ¿'e 	 . 	\''\\' e  

' 	 :
y N  

---- 	- 
ie'rié-se (tine-ot' presentados con la 

/7, .•,// 
/•. 

endo
- 
 copIacertIfIcadas de diversas 

documentales con•j 	 en la presente 
— 

controversia  constitucional 	J rní'a'-extemporánea; al haberlas presentado en 

la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal con 

posterioridad a la celión de la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 

-a :. — 
anexos decuentaeI Presidente..y'S i ndc 

-\, 
Garza Garcia NuevoLeon: a 

personalidad .qub. óstéñtani,Ç, 

- 	 •1 	
•- 	fi 

ntiuno de dióiembre de dos mil 
ira de Certificación Judicial y 

(;9 
Ciudad dMe*iCo, a dieciseis 	 .smil:ciieclocho.  

.\\'.,\ '•'\ ' 

Agregueríse l ex'peiieñté,-'para.., -"surtanefectos ,leales, el escrito y 

eTçu'na del Municipio de San Pedro 

,',-pruebas y alegatos. 	1 

danri 	6ohfur1dntoenLlos  rtídiiiosi 1Yári'afÓ égib2  y343 de 

la-Ley 

Política de 

  Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Çl l[Ji) t\/i/\ ()-[t- Ii( /\ 	I-- 1 /\ í\l!\( () —' -'' 1  los Estados -Unidós Mexicanos. 	 -- 	-r 	1 \i [ \ \.. 	- 

1  De conformidad con la documental que al efecto exhiben y en términos del artículo 34, fracción 1, de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Nuevo León, que establece: 
Artículo 34. Para el ejercicio de la personalidad jurídica del Municipio, se atenderá a los siguientes supuestos: 
1. Representación del Ayuntamiento: Será ejercida de manera mancomunada por el Presidente Municipal y el Sindico o Síndico 
Segundo según corresponda; y podrá delegarse esta representación en favor de cualquier integrante del Ayuntamiento, en 
cuyo caso, se requiere acuerdo del propio Ayuntamiento; [...] 
2  Artículo ll.[ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; 
sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en 
ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los inidentes y recursos previstos en esta ley. [.. .] 
3Artículo 34. Las audiencias se celebrarán con o sin asistencia de las partes o de sus representantes legales. Abierta la 
audiencia se procederá a recibir, por su orden, las pruebas y los alegatos por escrito de las partes 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 1'3/2018 

Finalmente, con los anexos de cuenta, fórmese 

correspondiente. 

Notifíquese. 

  

el cuaderno de pruebas 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan uis González Alcántara 

Carrancá, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria dé,  la Scción 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Accion$ de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General d: Acuerdos de est Alto 

Tribunal, que da fe. 
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